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NORMAS PARA PUBLICAR  

 
1. Podrán ser publicados todos los trabajos realizados por investigadores nacionales o extranjeros, 
siempre y cuando reúnan los criterios de calidad científica requeridos.  
 
2. Se incluirán artículos relacionados con investigaciones culminadas, revisiones bibliográficas, 
informes de desarrollo tecnológico, ensayos científicos, propuestas de modelos e innovaciones 
educativas, productos de la elaboración de trabajos de grado y tesis doctoral, trabajos de ascenso o 
proyectos institucionales. Los trabajos presentados deben ser un aporte para el campo de las 
ciencias sociales.  
 
3. Es importante resaltar que la consignación del trabajo no implica compromiso alguno de 
publicación. Esta solo será efectiva a través de la aprobación del Comité de Arbitraje y se le notificará 
al autor o autores a través de un correo electrónico en el que se incorporará la constancia de 
publicación. Tener una carta de aceptación del artículo no excluye a los autores de realizar 
modificaciones en el artículo a solicitud del Comité Editorial.  
 
4. La evaluación del artículo se hará conforme a criterios de: originalidad, pertinencia social, 
actualidad, aportes, rigurosidad científica y cumplimiento de las normas editoriales establecidas en 
esta revista.  
 
5. Se le recomienda al autor (es/as) NO ENVIAR DE MANERA SIMULTÁNEA el mismo artículo a 
otras revistas.  
 
6. Si el Comité Editorial o los árbitros evidencian que existe plagio el artículo será remitido 
nuevamente al autor y este será sancionado por dos años, tiempo en el cual no podrá publicar en 
esta revista.  
 
7. Se le solicitará a los autores la cesión de derechos patrimoniales de los artículos publicados con 
el propósito de que la revista pueda publicarlos en formatos físicos y/o electrónicos, incluido Internet.  
 
8. Puede presentar el artículo en los formatos OpenOffice o Microsoft Word.  
 
9. Todo artículo será sometido a un riguroso proceso de arbitraje. El sistema seleccionado por el 
Comité Editorial de Prohominum. Revista de Ciencias Sociales y Humanas.  
 
10. Es el doble ciego (Double–blind review). En el sistema doble ciego los árbitros no conocen la 
identidad o filiación académica de los autores y estos, a su vez, desconocen quienes están 
evaluando el artículo.  
 
11. Se le sugiere al autor, autora o autores omitir referencias directas a otras publicaciones de su 
producción. Esto puede entorpecer la evaluación (Double–blind review).  
 
12. Se recomienda que el número de investigadores co-autores del artículo no sea superior a diez.  
 
13. El artículo en original debe incluir en el encabezado: el nombre del autor, autora o autores, el 
grado académico alcanzado y el nombre de la institución a la que pertenece (n), números telefónicos 
(hab. y cel.), dirección, correo(s) electrónico(s) y el código orcid de cada uno. Además, debe incluir 
un currículo no mayor de cinco (5) líneas. Esta síntesis solo hará referencia a los grados académicos, 
más recientes, y a la institución en la que labora.  
 
14. Todos los autores deben registrarse en el OJS de la revista.  
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15. Se le agradece ingresar su número de registro ORCID ID. Es obligatorio. En caso de no poseerlo 
deberá registrarse en: https://orcid.org/. Igualmente, deben ingresar su perfil a Autores-Redalyc: 
http://www. redalyc.org/autorHome.oa y facilitar el número de registro cuando envíe el artículo.  
 
16. Si el autor, la autora o los autores tienen más de un identificador (Research Gate, Academia, 
Google Scholar u otro) debe agregarlo tanto en el registro del OJS como en los datos que envíe al 
correo (si usa ese sistema para el envío de su artículo).  
 
17. El artículo debe estar acompañado de una constancia, dirigida al Comité Editorial, en las que:   
 
• Autorice a Prohominum. Revista de Ciencias Sociales y Humanas para que publique el artículo y 
declare que no ha sido enviado a otra publicación.  
• Se dé fe de la originalidad del artículo y de ser autor (es) intelectual (es) de este.  
• Constancia de pertenecer a la universidad, instituto de investigación o centro educativo que haya 
declarado en su identificación. Si está estudiando una maestría o un doctorado y no forma parte del 
cuerpo docente de ninguna universidad, su centro de adscripción es la universidad en la que cursa 
estudios.  
• Cesión de derechos patrimoniales de los artículos publicados con el propósito de que la revista 
pueda publicarlos en formatos físicos y/o electrónicos, incluido Internet.  
• Se compromete a modificar el artículo cuando tenga observaciones de fondo y forma. En caso de 
que no desee hacer la modificación o incorporar las observaciones, no podrá enviar otro manuscrito 
a Prohominum. Revista de Ciencias Sociales y Humanas, en un lapso no menor a dos años.  
 

Forma y preparación del manuscrito  

 
18. La longitud del trabajo puede variar entre un mínimo de doce (12) y un máximo de treinta (30) 
cuartillas. da que el número de investigadores co-autores del artículo no sea superior a cinco.  
 
19. El título de los artículos de contener entre 10 y 15 palabras (de 80 a 100 caracteres).   Debe 
presentarse en español, inglés y portugués. Trate de no utilizar abreviaturas.  
 
20. Los cuadros, gráficos, tablas, imágenes e ilustraciones deberán incluirse en el artículo y con 
especificación de su número, título y fuente.  
 
21. Todas las imágenes y palabras que contengan que aparezcan en los gráficos deben ser 
fácilmente leídas en la publicación digital. En caso de que no ocurra, el manuscrito será devuelto 
para corregir este aspecto.  
 
22. Los artículos deberán ajustarse y adaptarse al siguiente esquema: Resumen; Introducción; Marco 
teórico o revisión bibliográfica; Metodología o procedimientos; Resultados, análisis e interpretación; 
Discusión; Conclusiones; Referencias.  
 
23. Para la presentación de revisiones bibliográficas, disertaciones o producción teórica se utilizarán 
las siguientes pautas: a) resumen (palabras clave), b) introducción, c) desarrollo y d) referencias.   
 
24. Debe evitar, en lo posible, el uso de notas al pie de página. De ser necesario, ubicarlas al final 
del artículo.  
 
25. Las normas de redacción, presentación, gráficos, uso de citas, referencias bibliográficas y otros 
aspectos afines, deben ajustarse a las normas APA (American Psychological Association).  
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Resumen  

 
26. El resumen del artículo debe elaborarse con un mínimo de 200 y un máximo de 250 palabras. 
Debe estar acompañado por la versión en inglés y portugués. Se le agradece al autor, autora o 
autores no utilizar ningún traductor electrónico para la elaboración de los resúmenes en otro idioma. 
Se recomienda contratar a un traductor especializado.  
 
27. El resumen incluirá los siguientes elementos: a) introducción; b) objetivos o propósitos; a) método; 
d) resultados; e) discusión; y f) conclusiones. Las palabras clave del deben ponerse al final de cada 
uno de los resúmenes. El número de palabras clave debe estar entre 4 a 6, tanto en español como 
en portugués e inglés y presentarse al final del resumen separadas por punto y coma, en minúscula.  
 
28. Para la selección de las palabras clave deberá utilizar Thesaurus Unesco.  
 
29. Toda cita de libro(s), autor(es) o revistas debe estar obligatoriamente referenciada siguiendo las 
normas APA (ver apartado 25). Debe verificar, en caso de publicaciones digitales, que no existan 
enlaces rotos o páginas sin información. En este caso el artículo será devuelto al autor.  
 

Publicaciones digitales  

 
Se incluyen tanto las versiones digitalizadas de publicaciones periódicas impresas, como las 

publicaciones electrónicas (revistas, journal). Para registrar libros extraídos de fuentes electrónicas, 
el procedimiento será el siguiente:  

 
En el caso de los libros. El orden de presentación de los datos del libro es muy parecido al 

impreso, pero se agregan algunos elementos que hacen referencia a esta versión digital. Estos se 
describen a continuación: primero apellido completo del autor, solo con la letra inicial mayúscula, 
letra inicial del nombre. (fecha). Nombre del libro en cursiva. Nombre del ente editorial o casa editora 
si el libro ha sido publicado, ciudad en la que fue publicado, en caso de conocerse. Recuperado de 
(dirección electrónica en la que está alojado el libro).  

 
En el caso de las publicaciones periódicas, la forma de presentación es la siguiente:  Inicial en 

mayúscula del apellido completo, coma (,), inicial del nombre. (fecha). Título del artículo. Nombre de 
la publicación en cursiva, volumen (número), páginas en el caso de que existan. Recuperado de 
dirección electrónica en la que está alojada la revista.  
 
30. El trabajo aceptado que tenga observaciones, según el criterio de los árbitros, será devuelto a su 
autor para que realice las correcciones pertinentes. Una vez revisado por el autor, debe ser enviado 
al Consejo Editorial de en un lapso no mayor de 15 días.  
 
31. El trabajo no aceptado será devuelto al autor o autores con las observaciones correspondientes. 
Este no podrá ser arbitrado por esta revista nuevamente.  
 
32. Queda entendido que, una vez enviado el artículo a Prohominum. Revista de Ciencias Sociales 
y Humanas e iniciado el arbitraje, el autor acepta este proceso y, en consecuencia, se compromete 
a publicarlo solo en esta revista. Recuerde que bajo ningún concepto debe enviar el artículo de 
manera simultánea a más de una revista.  
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Envío del artículo  

 
33. El artículo debe ser enviado al siguiente correo electrónico prohominumrevista@gmail.com. 
También puede ser enviado a través del OJS de Prohominum. Revista de Ciencias Sociales y 
Humanas, una vez que haya hecho el registro como autor. (https://acvenisproh.com/revistas/ )  

mailto:prohominumrevista@gmail.com
https://acvenisproh.com/revistas/

